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SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira-Huila, 12 de diciembre de 2023. Se deja constancia 
que, para el día de hoy a las 2 p.m. se encontraba programada la Audiencia de Remate del 
predio denominado “EL PORVENIR”, ubicado en la Vereda Lejanía del Municipio de Iquira, 
Huila, con ficha catastral No. 4135700-0000150014-000 y matrícula inmobiliaria No. 200-
70323, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con el radicado número 41-357-40-89001-
2017-00009-00. No obstante, se observa que la parte actora no allegó la publicación del 
aviso de remate ni el Certificado de Libertad y Tradición del inmueble expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para la audiencia de remate, por lo que esta diligencia no 
se logró realizar. 
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario.- 
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